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Condenan a la Universidad de Granada por el despido de
una trabajadora
jueves, 05/11/2009 18:25

EFE

El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha condenado a la Universidad de Granada (UGR) por un fraude de
ley y vulneración de los derechos fundamentales de una empleada, a la que despidió de su puesto tras casi diez
años de trabajo.

Según ha informado la delegada de CCOO en la UGR, Milagros García, la sentencia del TSJA ratifica la del
Juzgado de lo Social número 5 de Granada, que condenaba a la universidad por un fraude de ley, al no haber
pagado las cuotas de la Seguridad Social, y por vulnerar los derechos de la trabajadora, a la que despidió como
"represalia" por denunciar su situación ante los tribunales.

La empleada ejercía su labor "sin contrato y sin estar dada de alta", ha indicado García, quien ha precisado la
mujer sufrió un accidente en el desplazamiento desde su domicilio a su lugar de trabajo.

La UGR ha sido condenada también al pago de 65.000 euros en concepto de atrasos por no pagar las cuotas de
la Seguridad Social y a la readmisión de la empleada.

García ha lamentado que la universidad granadina sea condenada por "perseguir con la mayor sanción posible"
el despido a los trabajadores que reclaman sus derechos y se ha mostrado a favor de que los tribunales jueguen
"de un modo tan rotundo" su papel de garantes de los derechos de los empleados.
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